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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DÉ PA 

ESTATUTOS SOCIALES BE LA COMPA. 

CHA *CENTROCOPIA COMPANIA LIME 

TADA? rra cr 

CUAETIA: s 11? 900. 000) 00, corammatans 

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua» 

yaS, República del Ecuador, a los veintiocho días del 

mes de Harso de mil novecientos ochenta, ante mí, doctor 

Guatavo Falconf Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, com» 

pareció el señor don ROBERTO MACIAS RIVAS, casado, ejecuti. 

y vo, un su calidad de Presidente de la Compañía "CENTROCOPIA 

COMPA: XA LIMITADA", calídad que logítima con ol nonbramien- 

to inscrito, que, presente para sc inserción; uayor de edad, 

.ocuatoriano, capas para obligarse y contratar, con danicio 

lio y residencia en esta ciudad, a quion de conocer doy £6; 

yw procediendo con amplia y entera libortad y bien instruí. 

do de la naturaleza y resultados de esta escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos sociales, para 

su otorgamiento pe presentó la Minuta y documentos siguicn- 

  

tos: »- *SE.OR NOTARIO: Sírvase Lated autorizar en el Regis 

tro 40 Escrituras Públicas, que está a su Cargo, una por la 

cuani consten el aumento de capital, y consiguiente roforua 

de Estatutos Seciales de la Compañía "CENTROCOPIA COMPAÚXA 

LIMITADA? así como taubién las donás declaraciones que se 

determinan 21 tenor do las siguientos cláusulas: PRIMERA: - 

Otorga la prosente escritura el suscrito ROBERTO MACIAS RI 

VAS, por los dexrocchos que representa de la Compañía "CENTRO 

COPIA COMPA:.IA LIMITADA" en su calidad de Presidente de la



 . "misma, tal coma lo acredita con su nobramientoe, copia del 

cual se acompeña para que Usted Sañor Notario, on legitima 

ción de se personería, se sirva insertar su texto on la 08 

eritura a otorgarse y devolverlo luego.» SEGUNDA: - Par 98» 

exritura pública que autorizó el Notario Décimo de Gueyaquíl, 

doctor Ovidio Correa Bustamante, el diez y nueve de diciono 

bro de mí1 novecientos setenta y cuatro, inscríta en el Ro- 

gistro Mercantil del mismo Cantén el dios y sois de Abril 

de mil novecientos setenta y cinco, debidamente aprebada con 

todas las formalidades legales, se constituyó la Compañía 

*CENTROCOPÍA COMPAÑIA LIMITADA" econ domicilio en esta ciu. 

  

dad de Gueyaquíl y con un capital social de CIEN MIL SUCRES 

[ sí 100.000,00 ), sl mismo que fue suscrito. .en su intogri- 

dad y pagado postericrmente en la tetalidad de su valer,= 

TERCERA: - La Junta Ceneral de Socios de la expresada Cum- 

poñía en su sosión colebrada el vointo y dos de febrero de 

mí1 novecientos ochonta, con el voto unánimo de todos los 

socios concurrentes que representaron la totalidad del ca- 

páítal social de CIEN MIL SUCRES ( sí 100,000,00 ), resolvi6 

  

aumentar el capital social de la Compañía hasta la suma de 

Des míllenos de sueres ( Y 2%000.000,00 ) es decir, efectuar 

an aumento de UN MELLON MOVECIENTOS MIL SUCRES (sí 1*'900,000,00) * 
sa 

9922 A cdsante la emisión de un mí] novecientas nuevas particl- 

0? 
ys 

7 0e* 

me 1/6 . él valor de cada una de ellas mediante compensación de 

pacionos de un uf1 sueros cada una, pagaderas en la mitad 4 

erbditos y por consiguiente, reforwuar el artículo quínto de 

los Estatutos Sociales,» CUARTA: -» La totalidad de las un 

smi3 novecientas nuevas participaciones correspondientes al



acordado aumento de copital ha sido suscrita totalmente y D; 

pagada en el cincconta por ciento del valer de cada una, Y. 

la Junta Goneral do Socios, on la sesión referida on la 

cióvasula anterior, por cumplido los requisites legales y 

estatutarios, aprobó la disturábución, suscripción y page 

pareíal de las un m11 noveciantas nuovas participaciones, 

así como también la conságuiento reforma de sus ostatatos, 

autorizando Sfinalnente al suscrito señor Roborte Macías 

- Rávas, Coso representante legal de la Compañíe on su enlí- 

dad de Presidente para ctorgar la correspondiente eserito- 

$ ra pública y cumplir todas las demás formalidades legales 

neconarias para 01 porfeccionamiento del acordado armento 

de capital y de la consiguiente reforma del artísulo Quin- 

to de los Estatutos de le Compañta.» QUINTA: +» La distribu» 

ción y suscripción do las un m1 novecientas nuevas partí- 

cipaciones de cn mil sueros cada una, correapendientes al 

aunento de capital, se ha realizado de acuerdo econ el deta- 

Lo constante on el Acta de la sesión de la mencionada Jun» 

ta General de Socios del veinto y dos de febyumro de ni1 

  

norocientes ochentas.» SEXTA: + El pago de las un mil novo» 

ciontas participaciones de un mil suoros cada una, Corres» 

pondientes al aumente de capital se ha weificado en el 

  

cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas median 
JON 

te compensación de eréditos que el socio Roberto Macias Ri- 
DAA AAN 

vas, tenía pora con la Comparía, c-mponsación que ha queda» 

do materializado mediente el asiento de contabilidad res 
AAA 

poctivo,- SEPTIMA: -» En consecuencia, el señor Roberto Ma- 

      

cios Rivas, cono ropresertanto logal de la Cempaeñía en su



¿E calidad de Presidente, declara que el sapítal social de la 

MXL SUCRES ( Y 1'900,000400 ), en decir a la eantidad de 

DOS MILLONES DE SUCRES ( $ 21000,000,00 ) para lo cual e» 

enitírán un m3] novecientas participaniones de un valos 

nominal de un mil suecres cada una, todas ellas suscritas 

en su integridad y pagadas en el cincuenta per ciente del 

valor de cada una de ellas on la forma y cantidades que se 

detallan a continuación: El señor Reberto Hacías Rivas, de 

necionalidad ecuatoriana y doníciliado en Guayaquil, ha 

susorito un mí21 novecientas participaciones de Un us1l so» 

  

Cros cada uma, pagadas en la suma de Novecientos cáíncuen- 

ta mil eucros mediante compeneación de ertdites»/ Ipualmen- 
te el representante legel declara que el artículo quinto 

de los Estatutos Seriales queda reforuado de la siguiente 

manera; "El capital social de la Compañía es de DOS MILLO» 

NES BE SUCRES [ Y 2*000,000,00 ) dividido en dos mí1 par» 

ticipeciones de un mí1l sueros cada una, La Compañia entre- 

gará a onda socio un Certificado de Aportación en el que 

constará necesariamente su carteter de no negociable, y 

  

el nímero de las participaciones que por su aporte los t0- 

erespenda a los seuios, Los cartificados llevarán las fio 

as del Presidente y del Gorento",- Agregue Usted, Señor 

Notario, todas las deuás clfusulas de estilo para la con» 

plota validos y porfeccionaniento de esta Escritura PÉbli> 

0, O inserte en sila el Acta de Junta Gonsral de Socios 

de "CENTROCOPIA COMPAÑIA LIMITADA", oslebrada el veinte y 

dos de fobrero de mil novecientos ochenta; y, oopia ius -
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ecrita del nombramiento del Prosidente de "CENTROCOPIA COMPA) 4 

¿TA LIMITADA", (firmado) Ricardo Noboz Be, Ricardo Noboa 

Bejarano, Abogado, Regiatro nfmoro: Dos mil setenta y ocho”.- 

(Hasta aquí la Mínuta).- “ACTA DE LA SESION DE JUNTA GEME- 

RAL EXTRAORDINARIA DG SOCIOS DE LA COMPATIA "CENTROCOPIA | 

COMPA “IA LIMITADA", CELEBRADA EL VEZNTE Y DOS DE FEBRERO 

DE MIL NOVECIENTOS OCUENTA,- En la ctudad de Guayaquil, Re= 

píblica del Fevador, « las doce y quinee mánutos de la tar- 

de del día veinte y dos de fobrero de nil novecientos echen- 
Mor ens 

tas so roóínen en la oficina námero: novecientos seis, ubi- 
e AA E 

cada en ul Foveno Piso del edificio signado con el nómero: 

un m1 ciento diez y nueve de la callo Baquerizo Moreno, 
O AAA 

    

los siguientes socios de la Compañía "CENTROCOPIA COMPA: IA 

  

LIMITADA", a saber: Roberto Naefas Eivas, por sus prepios 

derechos como propietario de noventa y nuevé (99) partici- 

pasiones de in uil sueros ceda una; y, Fernando Macías Ri- 

vas, por sus propios derechos como propietario de una (1) 

participación do Un má1 sucros. Se-encuentra-tanbáta- pre 

semte-e-eooñor-Jaísmo locias Livas.- Como 58 anCcuentran pro» 

sentes todos los socios do la Compañía y por tente satá ro» 

presentada la totalidad del capital pagado de Cien mi1 su» 

eros ( Sí 100.000¿00 ), suserito y pagado en su iutegridad, 

los concurrentes aceptan per unenimidad, constituirse en 

Junta General, estándo tembién méninses en que se trate en 

ia Junta el siguiento asunto como el orden del día: Comsi- 

derear y resolver acerca del aunento de Capáítal social de 

la Compañía y la heforma de Estatutos,» En consecuencia, 

de secuordo con la feculitad establecida en el Artículo dos



clento ochenta en concordancia con el Artículo ciento veln. 

$e y mo de la Ley de Compaiilas, se deciara que la Junta 

Gensral queda vilidamento sonstitulda, teniendo como asun» 

to del orám del día el que ha quedado fijado per unanimio 

dad,» Presido la sesión el soñor Roberto Macías Rivas, mn 

su cnlidad de Presidente de la Compañía y actúa de Secreta 

rio el suscrito Gerente Fernemio Macias Rivas, quien deja 

emastancia de haber ciaborado la lista de asistentes, y 

de que al quéruas se completó poco antes de las doce del 

día, El Presidente consíderando que en la sesión está ro- 

presentado el total del Capital Social pagado, declaras for» 

  

ealmonte instalada y abierta la Junta General y manifisata 

que se debe preceder a resciver sobre el ánico punto del 

orden del día, acerca del cual todos los soníos personal. 

mente están ya dobidamente informados. En tal virtud, la 

Junta eonsidora lo relativo al aumento de cepital social, 

Ys los socios luego de deliberar al respecto, resuelvm 

“por imanizidad, o sea con el voto de la totalidad de 2os 

, Hismosy aumentar on Un millón novecientos mil sueres ( Y 

  

3'900, 000,00 ) uás el capital social de la misma, que no- 
PA A 

tualuente os de Cien mil sueres ( Y 100,000,00 ), mediante 
MC A RR 

la emisión de un mil novocientas ( 1,900 ) participaciones 

mo. 

de un aid sucres cada una, de tal manera que en lo sucesi- 

vo el capital social de la Compañía sea de Dos míllones de 
e 

sueros, A» tales efectos, la Junta Goneral, por igual unani- 
$ IR 

midad resuelve que el pazo de las mismas se renlics en 

S£ualguiera de las foreas provistas en la Ley y aceptadas 

por esta Junta General, - A continuación, el Presidento mio



rr? 

nifiesta que, de confarmmidad com el derecho proferente TE 
» o. o. > «y 

la Ley concede a los socios para suscribir les nuevas par- 

ticipecionos on proporción a las que actualmento tienen, la 

suscripción dese les mil novecientos nuevas participaciones 

correspentlentes al acordada aumento de capital debería dis 

tribufíree entre los socios a prorrata de sus actuales par 

tíicipaciones, a wenos que Cunlquiera de ellos decida e renun-. 

clar en todo o en parte e eu mencienado derecho preferente 

en favor de otro y otros socios.- De irnediato, la Junta 

General, conoce la decisión del señor Ternando Macias Ei» 

vas, quien ORpPresa (que, no desea suscribir participación 
a TE TA, 

alguna en este aumento de capital, razón por la cual no 
. 

ejerce st _Gerecho de preferencia; A coenitración, el socio 

Roberto Hacías rávas SpPTOSa que vaa procoder a hacer uso 
Mo 

de »a respectivo derecho de preSerenesa a suscribir las 
A ES 

participaciones provaemientos do este aumento de eupítal, 

suscribioudo también las particijaciones que el señor Fez» 

neto Macías Rívas no ha suscrito, En tel virtod, la Junta 

Cenoral, aprueba por cnar 

    

sidnd de votos, sa decir, con el 

voto conforme de la totalidad de los socios, la siguiente 

suscripción de las u11 novecientes nuevas participaciones 

de vá mil suerea cada una corrospondientes al sccrdado au 

sento de capital.- 11 señor Roberto Facías Bivas, ba sus 
A 

erito un m1 novocientas nuevas perticipaciones de un mil 
Ta 

sueros cada unfs- A continuación, la Junta GCoenerul pase a 

conoser y resclver sobre el pago ás las nuevas participas 

ciones suscritas; y lvego de Geliberer 21 respecto por 

unanimidad resuelven que el pago de las nuevas participa



cicnes so haga mediante compensación de : itos, de la sá. 
cir ero mn    

gulento aumoxra: El señor Reberto Macías Rivas, por las mál 
2 RAR o PRIR 

- novecioentas participaciones de Un mil suores onda una que 

ha suscrito, paga el cincuenta por ciento de cada una de 
A A AN ers 

ellas, esto es, NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES mediante 

  

compensación de créditos que tenía con la Compañía, La Jun 

va (cosmos) por umanimicad aprobar esta forma de pago de 

las nuevas participaciones, y que el saldo de las misuas 

  

se cancele ex el plexo-de un eño contado a partir de la 
cr 

  

inseripción de la respectiva escritura póública,- Postericr- 

  

mar el artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la si- 

guiente menera: “El caepital social de la Compañía es de 

DOS MILLONES DE SUCRES [ Y 2000,000,00 ), dividido en dos 

mil ( 2,000 ) participaciones de Un mil sueres (Y 1.000,08) 

cada una, La Compañía entregará a cada socio un sartifica. 

do ds Aperteción en el que constará necesariamente su 09 

ráctor de no negociable, y el nóuers «de las participacio- 

208 que por su aporte los corresponda a los sogias. Los 

esrtificados llevarán la fizmo del Presidente y tel Gcorun- 

te, Finalmente, la Junta General (resuelvo, par unanimidad 

autorágar al Presidente de la Compañía para que efestás to- 

das las gesticnes y trámites necesarios tendientes al per- 

forcionamiento legal del aexuento de capital y reforma de 

estatutos referidos, Ne habiendo otro asunte del cual tra 

la presente ecte, y reinestaladea la Junta, con ia asiston- 

cia de las mismas personas anotadas al coníenso, s1 Seore- 

   



L 

tario da lectura al ¿ata, la cual so aprueba por unanimidad y 

sán modificación. - Con lo cual se levauta la sesión a la una 06 

y cincuenta minutos de la tarde, quedando agregados al expe 

diente la lista de asistuates y copia cortificada del Acta.- 

(fizaado) Roberto Macías Rivas, Presidente.» (firmado) Fez= 

nando Nacías Rivas, Geronto-cecretario".» a fiel copia del 

-j- original que me fué presentado y que luego devolvi al ¿nte- 

resados- "GLAYAQUIL, SEIS DE ¡ESRERO D£ MIL NOVECIRNTOS SE» 

TENTA Y NLEVE.- Señor Den Roberto Macías Rivas.” Ciudad,» 

De amis consideraciones:  Címplome poner ez su conociulente 

$ que la Junta Gonsarmal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

"CENTROCOPIA COMZA:1A LIMITADA", en su sesión coiebrada el 

áfa de hoy, resolvi5 rerlegir a isted PRESIDENTE de la Compas 

fa, por un período 00/s0s 
A 

bucionss constantes on sus estatutos sociales, En e1 ejerci- 

stos, y con los deberes y las atri- 

cio de sus funciones, Usted ejercerá, individualaente, la 

representación isgal, judicial y extrajudicial de la Compa» 

ñlas, la misea que fue constituida mediante escritura póbli. 

ca autorizada por el Notario Décimo de Guayaquil, doctor Ori- 

  

dio Correa Dustamanto, el día dioz y m:eve de diciembre de 

-=41 novecientos sotenta y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil el dios y seis de ¡¿bri1 de mii novecientos setenta 

y cincos- Muy atentansutes (firmado) ernmando Macías Rivas, 

: - Secretaría de la Sesiln.- SALON: Consta oxpresamente que a08p- 

te 01 nombrmalento que antecede, -» Guayaquil, febrero esis de 

mál noreciontos setenta y nuove.- (fimmado) Roberto Macias 

Rivas,» CERTIFICO: uue hoy £u8 inscrito oeste Nembramiento a 

Cejas tres uíl doscientos dios y seis, número: solsciontos



' stueuenta y des del Registro Mercantil y anotado baje el ná 

mero: des mí1 doscientos quines del Repertarie.- Guayaquil, 

Febrero siote de mil novacientos setenta y nusve,- El Regis- 

trador Nercantál.- (firmado) Héctor li. Alcívar A., Abogado 

Hétaetor Higuel Alcivar indrade, Fegistrador Mercantil del Can 

tán Guayaquil. (Hay un sello)".- 50% COPIAS,» El presente 

sontrate se sucuentra exonerado de toda clase de impuestos, 

sogín Decreto Supremo número: setecientos treinta y tres, 

de veinte y dos de Agosto de mii novecientos setenta y cin 

80, publicado en el Registro Oficial número: oshocientos se 

tenta y ocho, del veinte y nuevo del mismo mes y año,- Por 

tanto, sl señor otorgante, se ratificó en el contenido de 

la Minuta inserta; y, habiíndcle leído yo, el Notario, esta 

escritura, de principio a £fíu, en alta voz, al otorgante, 

Gate la aprobó y firmó, en unidsd de acto, conmigo. El Nor 

tario, Doy £6.- (firmado) Roberto Macías R., cfáula 

de ciudadanía números cero nueve coro tres millones cua- 

trocientes cuarenta y cíneo mil cincuenta y cuatro, ebduo 

la tributaria número: cero cero cero treinta y tres, Regis- 

tro Unico de Contribuyente de la Compañía número: cero nue- 

ve nuevo esro dos tres cero cesro siete dos coro coro unos, 

ebduila tributaria número: coro seis mil doscientos cuatro.- 

(£izwado) Gustavo Falconí L., Notario Público.» TESTADOS: 

se encuentra también presente el señor Jalme Macías Rivas.- 

MO VALE, - ENTRELINEADOS: millón-El saldo se cancelará en el 

plazo de un año, -ENMENDADOS: verificado-.-VALE,/ 

A 

Se otorgó ante mí, en 16 
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de ello, eomfiero ssta TERCERA — COPIA CERTIFICADA, * 

que sello y firmo, la mísma fecha de su otorga- 

malento,- 

    

- DOY FE: Que tomé nota al margon de la matrís original de 

"la presente, que por Resolución número: 1IG-R1-31-0151, 

del señor Intendento de Compañías, de fecha: cinco de Mar- 

z0 del presente año, fu6 aprobada en todas sus partes y 

clé%usulas pertinentes. - Guayaquí diez de Marzo do mil 

novecientos ochenta y uno.” 

  

CERTIFICO: Que en cumplímiento de lo ordenado en la Resolución NO 1G=RL» 

810151, dictada el cinco de Marzo de mil novecientos ochenta y uno, por 

el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública 

de fojas 6.881 a 6.892, número 1.462 del Registro Mercantil y anotada ba 

  

   

  

     

jo el nímero 6,128 del Repertorio.” Guayaquil, 

mil novecientos ochenta y uno.» El Registrador 

    

  

(VAR ANDRADE 
antón Guayequi! 

     BO8499 HEOTSR AIÁUSL 
Registrador Marcantil de



A cerriraco: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 

ta escritura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

Sr. Presidente de la Repííblica, publicado en el Registro Oficial Número     
   
    
   

    

878 del veintinueve de Agosto de míl novecientos sete cinco.» Guaya 

quil, veintisiete de Marzo df mil novecientos och y uno.» El Regiga 

trador Mercantil, 

    

ADO HECTSA MIGUEL ALGIW 
egistrador Mercantil del Ca 

    

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Có- 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 288, se ha fijado y 

  

se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un ex. 

tracto de la presente escritura pública.» Guayaquil, veintisiete de Mare 

  

    
    

4 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura 

pública a foja 4.594 del Registro Mercantil de 1.975, al margen de la = 

  

o ABocan0 MefTSA RUQUEL Kyóiva 
Registrador Mercantil del Zantán Guayaquil 

El Registrador Mercantil.e 

    ABOGADO HESTSA MIQUEL hLcleny 

Registrador Mercantil del Cant


